
 

1 

 

ANEXO 10 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

Sectores y fracciones arancelarias. 

A. Padrón de Importadores de Sectores Específicos.  

Sector Fracciones arancelarias 

      

16.- Automotriz. 8701.20.02 

8702.10.05 

8702.90.06 

8703.21.02 

8703.22.02 

8703.23.02 

8703.24.02 

8703.31.02 

8703.32.02 

8703.33.02 

8703.90.02 

8704.21.04 

8704.22.07 

8704.23.02 

8704.31.05 

8704.32.07 

8705.40.02 

  

 

**Lo señalado en el Sector 16 no será aplicable para los casos establecidos en las reglas 1.3.1., 

fracciones III, IV, VII, X y XVI, y 3.5.1., fracción II, exclusivamente para las personas físicas y morales que 

importen definitivamente un vehículo usado en cada periodo de 12 meses. 

 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a                                      2017 

El Jefe del Servicio de Administración Tributaria 

 

 

 

 

Osvaldo Antonio Santín Quiroz 

 


